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Visto, el expediente No 040-2022648949, que
contiene el Oficio N" 123-2022-GRSM-DRE-UGEL-R-D/AJ de fecha 02 de junio de
2022, con el cual rem¡te el recurso de apelación interpuesto por Ia señora EVELYN
FASANANDO SABOYA identificada con DNI N" 4491',l753, contra la Carta N'091-
2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE.306-R/APR-DS, de fecha 13 de mayo de 2022,
notificada con fecha '16 de mayo de 2022, en un total de setenta y dos (72) folios útiles;

v,

CONSIDERANDO:

Que, el artÍculo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción tenitorial. T¡ene relac¡ón técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover Ia educación, la cultura, el Ceporte, la recreación, la ciencia y la tecno¡ogía.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisd¡cc¡onal, para lo cual coord¡na con las Unidades de Gest¡ón
Educativa Local y convoca Ia partic¡pación de los diferentes actores soc¡ales";

Que, el artículo I ' inciso 'l .1 de la Ley N" 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare a¡

Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes ¡nstancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pú5lica y construir un Estado democrát¡co, descentral¡zado y al servicio del

ciudadano";

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modern¡zac¡ón la
Gestión del Gobierno Regional de San Martin, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de Ia ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
tamb¡én establece que'. "El Proceso de Modern¡zac¡ón impl¡ca acciones de Reestructurac¡Ón
Orgán¡ca, Reorgan¡zac¡ón Adm¡n¡strativa, Fus¡ón y Disoluc¡ón de las ent¡dades del Gob¡erno

Reg¡onal en tanto exista duplicidad de func¡ones o ¡ntegrcndo competenc¡as y funciones afines".

Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la mod¡f¡cac¡ón del Reglamenlo de

Organización y Funcianes - ROF del Gobierno Regional de San Mañín",

Oficio N" 123-2022-GRSM-DRE-UGEL-R-
D/AJ de fecha 02 de junio de 2022, el Direclor de la Unidad de Gestión Educativa Local

R¡oja. rem¡te el recurso de apelación ¡nterpuesto poÍ la señora EVELYN FASANANDO
SABOYA ¡dent¡f¡cada con DNI N' 4491'1753, contra la Carta N' 091-2022-GRSM-
DRE/DO-OF.OP-UE.3O6-R/APR-DS, de fecha 13 de mayo de 2022, que declara
improcedente, el pago de beneficios sociales;
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Que, el recurso de apelación, según el artículo
2200 delTexto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General, aprobado por Decreto Supremo N'004-201g-JUS, indica que: "El recurso de
apelación se interpondrá cuando la impugnac¡ón se susle,te en diferente interpretac¡ón de las
pruebas produc¡das o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, deb¡endo d¡igise a la
m¡sma autor¡dad que exp¡d¡ó el acto que se impugna para que eleve [o actuado al superior
jerárqu¡co";

Oue, la recurrente EVELYN FASANANDO
SABOYA identificada con DNI N'44911753, interpone recurso de apelac¡ón contra la

Carta N' 091-2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE.306-R/APR-DS, de fecha 13 de mayo
de 2022, notiflcada con fecha l6 de mayo dé 2022, y solicita que el Superior Jerárquico
la revoque y ordene el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: La
administración ha incurrido en error al desest¡mar el documento apelado; toda vez que,
los seN¡dores públ¡cos se encuentran proteg¡dos por la Ley N" 24041, la cual es compat¡ble con
el art¡culo 40" de ta Const¡tución Pol¡tica del Estado, y en efecto el aftículo 1' de la Ley N" 24041
preceptúa que los seNidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, más
de un año interrump¡dos de serv¡cios, no pueden ser cesados ni dest¡tu¡dos sino por causa

' -. prevlsfas e, e I capitulo V del Decreto Leg¡slativo 276 y con sujeción al proced¡m¡ento establecido
. ': en el, sin perju¡cio de lo dlspueslo en el adiculo 15 de la misma Ley;

'.:' Que, analizando el otorgamiento de los
" beneficios a los trabajadores contratador bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276;

Al respecto, de acuerdo a lo normado por el artículo 24, comprende los derechos a los
servidores públicos de carrera; lnciso d), gozar anualmente de treinta (30) días de
vacaciones remuneradas salvo acumulación convencional hasta dos (02) per¡odos, po
lo que no corresponde asignar el beneficio de vacaciones ¡ntegra hecho expresamente
en la Ley;

Respecto a los benef¡cios de las vacaciones
truncas, no es func¡ón de esta correspondencia pronunc¡arse sobre la materia en específ¡co, toda
vez, esta medida debe deliberarse en el órgano jurisdiccional; siendo la Autor¡dad Judicial,
competente quien valore derechos laborales, fundamentales; y, en merito a orden constituc¡onal;

Por los fundamentos esgrimidos, el recurso de
apelación interpuesto por la señora EVELYN FASANANDO SABOYA identificada con
DNI N" 44911753, contra la Carta N" 091-2022-GRSM-DRE/DO-OF.OP-UE.306-
RIAPR-DS, de fecha 13 de mayo de 2022, not¡ficada con fecha 16 de mayo de 2022, t'o
puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía admin¡strativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Proced¡miento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N'29944 Ley de
Reforma Magister¡al y su reglamento aprobado con Decreto Supremo N'004-2013-ED
y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.
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SE RESUELVE:

l-N-F_uLglDo, er recurso de aperación.n,"ffiffii"r riff*TffiS
SABOYA identificada con DNr r.¡' ¿¿sr izs¡, contra ra carta N. 091-2022-GRSM-
DRE/DO-oF.OP-UE.306-R/APR-DS, de fecha r 3 de mayo de 2022, notifacada con
fecha l6 de mayo de 2022, que decrara ¡mprocedente, er pago de beneficios sociares,por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

AG.TADA r-r vía rourr.rrsrRArvA .ln8ffi o".?$X.rrl"3l
N" 004-2019-JUS, que aprueba er rexto único ordenado de ra Ley No 22444 - L"y á"r
Procedimiento Administrativo General.

presente resorución a ra interesada, r,,.r,*ffi#ffiffi 
" "X3Jl?:T,.1:Ejecutora 306 - Educación Rioja, de acuerdo a Ley.

presenteresoruciónenerporta,nr,nr.,o##;ffi 
",J"'.".t'"?i,h.lÍMartín (www. dresanmartin.oob. pe.)
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